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7 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARÑIAS N 

— RESOLUCION No. 00-5-14- a =r rK 

0006284 f 
OFTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDOS 

QUE el 20 de diciembre de 199) se ba otorgado ante el Notario Trigbciao del Cantón bueyaquil la escritura pública de 

reactivación, fieción del capital autorizado, ausente de capital suscrito, y reforaz del estatuto de la compañia VICTORIN 

S.A. "en liquidación” ; 

! QUE da fb. dusna Mendoza Taña he presentado copias de dicha escritura: da sisas cue reóne los requisitos de Ley; 

DUE el Director del Departanente deridico de Diselación y Laquadacata de esta inlendenció, ha esvitido i5forae favorable 7 

: para la continuación del tramite, uza vez que considera oue se ke dado cumplimento a los requisitos legales respectivos; + 

C EN uso ee das facultades conferidas por el Superintendente de Compañías, aediante Resoleciones Nos, 608-9404 de 28 de 
o febrero de 1995 y A0M-99217 del 8 de octubre de 1798; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. 1.- APROBAR: al La resclivación de le compañiz VICIORIN S.A. "en liquidación"; bi la fijación del 

capital autorizado en CUARENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES; €) el ausento de capital por DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES davadido 

en DIECIOCHO Mi acciones de SII SULRES cada ungz y. 0) la reforss de estatutos constantes €n la referida escralara pública, 

2.- al Declarar lerainado el proceso de liquidación. 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Tranésino del Cantón Guayaquil, dose nota sl sargen de la matriz de la 

escritora pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. A 
4 

a , e . E 
ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guzgaguilo aj Inscriba la referida escritara Á % 

3. 
pública, junta con la presente Resoleción, archive uña cogía de dicha escritura y devuelva las restantes con la ratón de la 

inscripción que se ordenes y, ») Tupla con lez desás prescripciones contenidas en la Ley de Regastro y el articulo 33 del 

Código de Comercio. 

y, 

  

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Vigóciao Primero del Cantón Suerequil, enole al rergen de la escridora público E 

de 3 de evero de 1990, gor la Cual se constitayó la comparsa Ge la referencia que ha orpcedido a resctivarse, fijar el E 

Po capital autorizado, ausentor el copatol suscrito y reforaar sue estalotos, ardiente la escritura que se aprueba por la E 
2 presente Resolución y siente razón de esta anotación. - y 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER gue un extracto de la amdicóda escritura pública se publique por una vez, en eno de lus 

diarios de sayor circulación en Cuayaguil. Un ejemplar de la cublacación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO SEXTO,- REXITIR copia de ls qresente Resolución al Delegado Several del Servicio de Rentas leternas del 

Ministerio de Finantas, para loz fines degales consiguiente. 

     
    

CUMPLIDO. - Vuelva el ecpediente. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintkadenfia de Eoapadsas, en BuaYpguzl, a . 

    

- tén Rorán Rasirez 

INTENDENTE JURÍDICO SE LA OFICINA E GUAYÁGUIL 
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